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Señora 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS ES UP NTENDENCIA 
VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR A 
Guayaquil.- - HORA, 

29 0012018 1510, 
De mis consideraciones: A - o 

FIRMA: . qu 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, FLORENCIA ALFONZO AVELINO, DOLORES 

DE JESÚS ALFONZO AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y FELICITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO, dentro del Trámite de Posesión Efectiva 

de Bienes if 23323-0041-18, de la Compañía RATRIN S. A. con 

Expediente tt 115674, a usted con todo respeto decimos: 
  

PRIMERO:  1.1).- Que con fecha 25 de marzo del 2018, presenté un escrito, 
en el cual textualmente indiqué lo siguiente: 

  

PRIMERO: ANTECEDENTES.- — A).- Que nuestra hermana de nombres MARTHA AÍDA 
ALFONZO AVELINO, fue Accionista de la Compañía RATRIN S. A., con Registro Único de 
Contribuyente $ 0992353767001, con Expediente 115674 y poseía dentro del Capital Social de la 
Compañía la cantidad de 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, lo que da un 

total de US $ 800.00. 

B).- Con fecha 28 de noviembre del 2016, falleció nuestra hermana señorita MARTHA AÍDA 
ALFONZO AVELINO, en estado civil soltera, no dejando descendencia alguna, así como ho tenía 

ascendencia, ya que nuestros padres ya habían fallecido a la muerte de la causante, quedando 

nosotros, sus hermanos ya mencionados, como únicos herederos de los bienes de la del cujus, entre 
ellos las 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una que poseía dentro del capital 
social de la Compañía RATRIN S. A., de las cuales hemos hecho la posesión efectiva ya mencionada. 

C).- La Compañia RATRIN S, A., fue declarada disuelta por inactividad el 13 de noviembre del 2014, 

según consta de la Resolución N* SCV-INC-DNASD-5D-14-0029885, suscrita por la Abogada 
Carlota Camacho Coello, Subdirectora de Disolución e inscrita en el Registro Mercannl del Cantón 

Guayaquil el 15 de diciembre del 2014. 

SEGUNDO: Por lo expuesto, para los fines legales pertinentes, adjunto a la presente la TERCERA 
copia certificada de la Escritura Pública de Posesión Efectiva de Bienes, otorgada el 22 de marzo del 
2018, ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Renato Vásquez Leiva, por la cual nos 
concede la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del derecho a terceros de los bienes dejados 
por la señorita MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO a favor de sus hermanos JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO, FLORENCIA ALFONZO AVELINO, DOLORES DE JESÚS ALFONZO 
AVELINO, JUANA CELINA ALFONZO AVELINO y FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, entre 
otros, de las 800 acciones ordinarias y nominativas de US $ 1.00 cada una, lo que da un total de 
US $ 800.00, que la causante poseía dentro del Capital Social de la Compañía RATRIN $. A., y 
SOLICITAMOS que nuestros nombres sean registrados en el sistema de la Superintendencia de 
Compañía como herederos de las acciones que nuestra hermana señorita MARTHA AÍDA ALFONZO 
AVELINO posela dentro del capital social de la Compañia antes mencionada...       

1.2).- Con fecha 28 de marzo del 2018, a las 13:10, la Superintendencia de 

Compañía me notifica vía correo electrónico, contestándome lo 

siguiente: “LA ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN na a 
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SER COMUNICADA AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, Y EL. 
REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA COMPAÑÍA COMUNICARÁ A LA 
SUPERINTENDENCIA (ART. 190)”. 

Sobre esta respuesta, tenemos a bien indicar, que en la Compañía 

RATRIN S. A, (ía cual actualmente se encuentra disuelta) nuestra 

fallecida hermana MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO era la única 

accionista y ejercía el cargo de Gerente General, y el representante 

legal de la misma era un señor de nombres JOSÉ ANTONIO PALLO, 

quien ejercía el cargo de Presidente, tal como consta del 

Nombramiento otorgado el 3 de agosto del 2006 e inscrito en el 

Registro Mercantil el 24 de agosto del 2006 que se encuentra 

subido en el portal de la Superintendencia de Compañías, pero el 

señor Pallo falleció el 18 de septiembre del 2009, según lo 

probramos con el Certificado de Defunción otorgado por la 

Corporación Registro Civil de Guayaquil que se adjunta a la 

presente, por lo que la Compañía no tiene representante legal que 

pueda comunicar a la Superintendencia de Compañía sobre la 

Posesión Efectiva, y por ende nos es imposible cumplir con lo 

mencionado en el Artículo 190 de la Ley de Compañías.- 

1.3).- Mediante Escritura Pública otorgada el 22 de octubre del 2018 ante 

el Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, efectuamos la Partición 

Extrajudicial y Adjudicación de las 800 acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1.00 cada una, que nuestra fallecida hermana 

poseía dentro del capital social de la Compañía RATRÍN S. A., 

correspondiéndole a cada uno de los herederos ya mencionados la 

cantidad de 160 acciones.- 

SEGUNDO: Por lo expuesto, y para los fines legales pertinentes, 

adicionalmente a la Escritura Pública de Posesión Efectiva, la cual fue 

presentada en escrito anterior, adjuntamos a la presente la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial y 

Adjudicación, otorgada el 22 de octubre del 2018, ante el Notario Noveno 

del Cantón Guayaquil, Doctor Renato Vásquez Leiva, descrita en el 

subnumeral 1.3) del Ordinal Primero que antecede, con los cuales 

probamos que somos herederos en el tercer orden de sucesión, de 

conformidad a lo que estable el Artículo 1031 del Código Civil, por lo que 

SOLICITAMOS que nuestros nombres sean registrados en el sistema de la 

Superintendencia de Compañía como herederos de las acciones que nuestra 

hermana señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO poseía dentro del 

capital social de la Compañía RATRIN S. A. antes mencionada.  
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TERCERO: señalo como domicilio el correo electrónico 
ab.jose.lainez(Whotmail.com y el teléfono convencional (04) 2513-040. 

Por la atención que se sirva darle a la presente. 

Atentamente, 

loreh lengo 
FLORENCIA ALFONZO AVELINO 
C.C.$t 120102339-5 

dor Ir aleteo, 
DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO 

C. C. + 090698942-1 

José 9. Abono eL, 
JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

C. C. 1+090046335-7 

EnoroÚ MazzF 
JUANA CELINA ALFONZO AVELINO 

C. C. 1+090693146-4 

Zheda Elfos 
lid Fe /A ALFONZÓ AVELINO 

C. C. $$ 090698718-5 
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CORPORACIÓN REGISTRO ( CIVIL DE:GUAYAQUIL 

“CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN> > 

  

Ae A ad 

140,0. ACTA: 6740, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

2009, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jose Antonio Pallo, con Cédula Identidad: 1800618090, does estado! civil Soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de JUANA, 
PALLO, C.L: xxxxxxxxx, y de PIO, e €.Ix- - XRAAARA os 
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Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 25 de Octubre, des 201 : A. : > 

3 

DELEGADO: : : Fo - 
CORPORACIÓN REGIST RÓ CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec     
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Guayaquil, 3 de Agosto de 2006 

Señor * 

JOSE ANTONIO PALLO 
Ciudad.- o. 

De mis consideraciones: 

Cúmpletne informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía RATRIN SA, 
en su sesión celebrada el día de hoy tivo el acierto de elegido a usted PRESIDENTE de 
la mistna por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de-la misma. IN 

Ea el jr de su Cargo usted jren indviduaimene la eprescoción legal, Juicy 
extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Público Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDSUARDO FALQUEZ AYALA, 

el 25 de Mayo de 2004, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 7 de Junio de 2004. 

  

JU 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía RATRIN S.A., para la cual 
he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 3 de Agosto de 2006 

( 

Paute YosE 
JOSE ANTONIO PALLO 
GERENTE GENERAL 

C. C. $ 180061809-0 

    

   



  

- NUMERO DE REPERTORIO: 36.744 
FECHA DE REPERTORIO: 03/ag0/2006 
"HORA DE REPERTORIO: 14:35 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
RATRIN $.A., a favor de JOSE ANTONIO PALLO, a foja 90.000, 
Registro Mercantil número 16.507. 

LIZ 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA 

ORDEN: 36744 
LEGAL: Patricia Murillo. 
AMANUENSE: Sara Caniel 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: , 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN ' 

]22 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:18) 

  

OTORGANTES 

     Ja
 

  

    ARO CE 

  

.*+OTORGADO POR -* *: 
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ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOF 

  ESCRITURA N': 20180801009P02914 
| 
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ELECTRÓNICO 1: www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verífica.php 
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NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVEÑA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Dr. Renato Vásquez Leiva 
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ESCRITURA No. 2018-09-01-009-P02914 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN: 

AVELINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; JUANA 

CELINA ALFONZO AVELINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS. - 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

" Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de octubre del año dos mil dieciocho, ante mí, DOCTOR 

RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: Por una parte, la señora 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO, ecuatoriana, viuda, quehaceres 

domésticos, domiciliada en el Cantón Babahoyo, Provincia de Los 

Ríos, de tránsito por esta ciudad; la señorita DOLORES DE JESÚS 

ALFONZO AVELINO, ecuatoriana, soltera, quehaceres domésticos, 

domiciliada en este Cantón; el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

conductor, domiciliado en este Cantón; la señora JUANA CELINA 

ALFONZO AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, costurera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, la 

señorita FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, quehaceres domésticos, 

-1-    
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

domiciliada en este cantón. Los comparecientes son mayores de edad, 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y celebrar todo acto o 

contrato, a quienes de conocer doy fe al haberme presentado su 

cédula de identidad (ciudadanía) y certificado de votación originales, 

cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes, y autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección del Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, documentos generados que se 

agregarán como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargo, 

sírvase incorporar una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por sus propios derechos los señores, FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO; JUANA. CELINA ALFONZO 

AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO. Los 

comparecientes son mayores de edad y con capacidad legal suficiente 

cual en derecho se requiere para esta clase de contratos.- SEGUNDA:- 

-2-
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ANTECEDENTES.- A) La señorita MARTHA AÍD 

AVELINO, a su fallecimiento dejó como bienes here e 7 

cantidad de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nomina 

un valor nominal de UN DÓLAR cada una, lo que da un total de 
a La 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que poseía dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A., 

compañía que fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

veinticinco de Mayo del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 

cuatro; compañía que fue declarada disuelta mediante Resolución 

SCV-INC-DNASD-SD-14 0029885, del trece de Noviembre del dos mil 

catorce por la Abogada Carlota Camacho Coello, Subdirectora de 

Disolución; B) Que la señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, 

falleció en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de Noviembre del dos 

mil dieciséis, en estado civil de soltera, tampoco mantuvo unión de 

hecho con persona alguna, sin dejar ascendientes, además no dejó 

descendientes y no otorgó testamento; por lo que sus únicos 

herederos son sus cinco hermanos de nombres FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, todos mayores 

de edad; y, C) Que con fecha veintidós de Marzo del dos mil dieciocho, 

ante el Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notario Noveno del 

Cantón Guayaquil, el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, 

por sus propios derechos y en calidad de Apoderado Especial de sus 

hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS 

ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y, 

-3- 

   

    

 



  

Dr. Renato Y'ásquez Leiva 

10 

11 

12 ' 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, celebró la escritura pública 

de Posesión Efectiva Proindiviso y sin perjuicio de terceros de las 

OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR cada una, que la señorita MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO, poseía dentro del Capital Social de la Compañía 

RATRIN S.A..- TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos anteriormente, los 

señores FLORENCIA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; 

JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos; y, 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos, 

convienen en repartirse las OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que la 

señorita MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, poseía dentro del 

Capital Social de la Compañía RATRIN S.A., en porcentajes iguales 

esto es el veinte por ciento (20%) para cada uno de ellos, de la 

siguiente manera: A la señora FLORENCIA ALFONZO AVELINO, 

quien concurre por sus propios derechos, se le adjudica en pago de 

su haber hereditario, ciento sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que 

corresponde al veinte por ciento; A la señorita DOLORES DE JESÚS 

ALFONZO AVELINO, quien concurre por sus propios derechos, se le 

adjudica en pago de su haber hereditario, ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada 

una, que corresponde al veinte por ciento; Al señor JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO, quien concurre por sus propios derechos, se le 

adjudica en pago de su haber hereditario, ciento sesenta acciones 
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adjudica en pago de su haber hereditario, ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR pada 

una, que corresponde al veinte por ciento; A la señorita FELICITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO, quien concurre por sus propios 

derechos, se le adjudica en pago de su haber hereditario, ciento 

sesenta acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN 

DÓLAR cada una, que corresponde al veinte por ciento.- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los señores FLORENCIA ALFONZO AVELINO; 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, JOSÉ GILBERTO 

ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y, 

FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos, 

declaran que aceptan en todas sus partes lo convenido anteriormente 

y que no tienen que formular reclamo posterior alguno por este 

concepto, renunciando a cualquier acción futura.- QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren en el otorgamiento de 

la presente Escritura Pública y su respectivo trámite en la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, son por cuenta 

exclusiva de los comparecientes.- SEXTA:- AUTORIZACION.- 

Quedan facultados cualquiera de los comparecientes, para que 

realicen los trámites correspondientes en.la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, de acuerdo a la Ley de Compañías.- 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes entre otros, copia de los documentos de 

identificación de los comparecientes.- Sírvase Usted señor Notario, 

incorporar las demás solemnidades de ley para la validez de la 

-5.   
   



  
  

   OS 
02M cia NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

1 presente escritura pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación. 

2 (firmado) Abogado José Ángel Laínez Torres. Matricula Profesional 

3 número cero nueve- mil novecientos noventa y tres- ciento tres. Foro 

4 de Abogados.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- Para la 

5 celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se 

6 observaron los preceptos legales que el caso requiere; Quedan 

7 agregados a la presente escritura en calidad de documentos 

g habilitantes copia de cédula de los comparecientes, y leida que les fue 

9 por mí, El Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

10 aceptación de su contenido y firman en unidad de acto; se incorpora 

1 al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

1  fe.- 

13 

14 $, rancio, lero 
15 FLORENCIA ALFONZO AVE: 

16 C.C.No. 120102339-5 

17 C.V. No. EXENTO 

   o bateo Dis MZ 
2 DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO 

21  C.C. No. 090698942-1 

2 C. V. No. EXENTO 

23 

2 José 9, Alfonzo eta, 

25 JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

2 C.C. No. 090046335-7 

27 C.V. No. EXENTO 

28 OTOR- 

 



  

  

RESOLUCION No, SCVANC:-DHASO-S50-14 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VAL 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio p por requer 

É 
QUE de conformidad con la establecido en el artículo 213 de la Constitudón de la República[la Superintendencia de Compañías y Valores es Un 

  ciudadano, según corresponda;   

QUE el asticulo 430 de la Ley de Compañlas dispone que la Superintendencia de Compañías [y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funtlonarfento, disolución y llquidación de fas compañías y otras 
entlidados, on las circunstancias y condiciones ostablgcidas por la Jey 

  

QUE la señorita Superintendente de Compañlas y Valores, en virtud de la dispuesto en el Inclso|fercera del Art, 360 de la Ley de Compañías, se hala 
lavostida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que|hablendo sido declaradas Inactivas, persistan en tal 
situación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada [a trocti d de las Compañlas constantes en este considoranda, 
se encuentras incursas enla causa! de Disolución prevista an el inciso tercero del Art. 360 de ta Lay fe Compañias, las sígulentes compafits:     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTA | FECHA CANTON” | FECHAREG. | CANTON REG, 

se RIA . NOTARIA MERC. MERC. 

52124 | RANADALS.A. 38 | 05f07/ bro GUAYAQUIL | 15/07/2010 | GUAYAQUIL 

4032 | RANCHO SANTA MARIA SA 0_ | zsfosfibea | GUAYAQUIL | 03/05/1969 | GUAYAQUIL 

210127 | RANDEX5.A, 30 | asfos2po2 | GuaraquiL | 0sfrif2go2 | GuAraQui 

98552 | RANDISER S.A, 30 | s2fosfibug | GUAYAQUIL | 15/06/1999 | GUAYAQUIL 

118603 | RANDIERTSA. 25 | cajoz/2pos | GUAYAQUIL, | 22/03/2005 | GUAYAQUIL 

129197 | RANGERPLUS S.A, 29 | us/ao/dbos | GuaYaqui, | 20/11/2006 | GUAYAQUIL 

102980 | RANSAS.A. zd | 0s/12/dbb00 | GUAYAQUIL | Osfo1/2001 | GUAYAQUIL 

122592 | RANTEFIN S.A, 3_ | osfoafápos | GUAYAQUIL | 03/09/2006 | GUAYAQUIL 

125781 | RAPESCORP 5.A, 38 | z0fi3f2h06 | GUAYAQUIL | 22/01/2007 [| GUAYAQUIL 

98286 | RAPIBONUS S.A, zo | zariavibao | cuaraqui | esyaa/2010 | GUAYAQUIL 

80861 | RAPICONSUMO S.A. 3 | osfo3/ipa8 | GUAYAQUIL | 02/09/1958 | GUAYAQUIL 

130390 ) RAPIDCON S.A. 1) osfoz/dbos | GuaYaquii | 20/03/2008 | GUAYAQUI, 

129353 | RAPIOPOWERS.A, 39 | za/a0/2b07 | cuaYAquiL | 17/12/2007 | GUAYAQUIL 

135460 | RAPIPRODWCT S.A. 30 | 20/08/2b09 | cuaYAquiL | «209/2009 | GUAYAQUIL 

75813 | RAPORTUS.A, 1 [| 3m7o9/dBo6 | vacuactI | 10/10/1996 | GUAYAQUIL 

131139 | BASCILY 5, A, 3s | oafos/ibos | cuaraguiL | zoros/2008 | guaraun 

118730 | RASCOMES.A, 20] 10/04: bos suayaqur | 09/09/2005] GUAYAQUIL 

107346 | RASELDU S.A. 3 _ | afo1J%02 | GuáYAQuIL | zorozf2002 | GUAYAQUIL 

140994 | RASONCONSTS.A, 20 | osfos/api1 | cuayaquiL | 19/07/2031 | GUAYAQUIL 

126263 | RASTREOSA 5.A, 25 | osfox/f007 | GUAYAQUIL | 12/09/2007 | GUAYAQUIL 

199865 | RATESFACON 5.A, 30 | 24fo7/k012 | GUAYAQUIL | 06/09/2012 | GUAYAQUA 

174083 | RATRATS.A, 22 | irfoorgo1z | GuAYAQuiL | 29/11/2012 [ GuaraQui 

115674 | RATRIN S.A. 7 25/05/%004 | cuAyaquic | 07/06/2009 GUAYAQUIL ] 

319921 | RATZYNG S.A, 25) osjos/%bos | cwaYaquiL | 10/06/2005 | GUAYAQUIL 

129470 | RAUGOUN S.A, za | iariiffoor | cuawaque | 03/01/2008 | GUAYAQUIL 
RAVARCO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES C- 

27498 | LIDA 1 lzo/o7/lb88 | cuavaouiL | 29/09/1988 | GUAYAQUE, 

6sa7a | RAYENMAS,A, 21 | isfarfigos | Guayaquil | 21f12/1993 | GUAYAQUIL                                 
 



  

      
  

  

  

E 
o Y 7 SureeintennEnciA 

3 L DÉ POMPANÍAS Y VALORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

131292 | RAVISNETS.A. 35 | 2406/2008 | cuayaquic | 03fo7/2008 | Guayaquil 

76287 | RAYFASA, 25 25/10/1996 | GUAYAQUIL | 27/12/1896 GUAYAQUIL 

142403 | RAYKOMUA SA, an_ | os/o9/2012 | cuavaqui, | 25/11/2041 | GUAYAQUIL             
  

EN ejercicto de las atribuciones delegadas p 
02 de 6 de febrero de 2D14 y Resolución No. 5C- 

ARTICULO PRIMERD.- DECLARAR disueltas pi 

incursas en la causal de Disolución prevista en el 

lr la señorito Superintendente de Compeñílas y Valores, — mediante Resolución No. ADiV-14- 
F-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE: 

inactividad a las compañlas menclonedas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
que tercera del Art, 360 de Ja Ley de Compañlas. 

  ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Repres: 
realizará, inmedlatamente, por una sala vez, en 
dentro de] térenino de diez días posteriores a dich; 

ARTICULO TERCERO.» ORDENAR que ejecutoria] 
Registro Mercantil del domiclllo princípa! de las 
previstas an el inciso primero del artículo 51 de 
Compañiss y Valores. 

ARTICULO CUÁRTO.- ORDENAR que, ejecutadas 
de la presente Hesolución, Durante esta proceso 

ARTICULO QUINTO,» DISPONER que tos Notari 
la presente, al margen de las matrices de (as eser] 
actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Admin] 
sus facultades quedan limitados a: 2.- Realizar 
anterlormente contraídas; y 4.- Representar a la 

ARNICULO SEPTIMO.- DESIÉNAR Liquidador de <] 
representantes legales, y conferiles tadas las far! 
las oparaciones de lIguidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONEN que, el liquida: 
Mercantlí o de la Propledad a eargo del Reglstro 

ARTÍCULO NOVENO.» DISPONER quo los señar: 
hagan las Inscripciones o anotaciones, sl no intery) 

ARTICULO DECIMAO.- DISPONER que se remita <: 
consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que pravla 
Socledades dela Superntendenda de Compañías 

CUMPLO, la anterior remitase a este Despachi 

itantes Legales de las | s compañías mediante fa publicación de la presente Resolución que se 
1 silo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contenzloso Administrativo, 

la esta Resolución, en al tármino de clnca días, el Registrador Mercantíl y de fa Propiedad a corgo ciel 
'ompañlas; 5] Inscriba esta Resolución en el Registra a su cargo; y, b) Ponga las natas de referencia 
3 Ley da Registro. Cumplido, sentará tazón y copla de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 

las formalidades prescritas, les compañías se pongan EN WQUIDACION una vez cumplida la inscripción 
la denominación de las compafílas, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

iqp señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tamen nota del contenido de 
kuras públicas de constitución de las compañlas cltadas anteriormente. Complido, sentarán rezón de lo 

brradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas Operaciones y advertirles que 
las oparaclanes que de hallan pendientes; 2.- Cabrar los créditos; 3,- Extíngulr lss obligaciones 
mpañla para el cumplimiento de los fines Indicados.   

¡da una de las eompañlas que se Indlean en el considerando cinrto de esta resolución a sus respectivos 
itades determinadas en la Ley de Compañías y en fos estatutos de las sociedades, afín de que efectúe 

7 Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su uceptación, en el Registro 
ercantil del domlailo principal de las compañías, 

Reglstradoros de ta Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran blenes Inmuebles, no 

intere en los respectivos contratos el Liquidador designada por esta Institución. 

Y pia de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Utoral Sur, para [os fines 

la laseripción de la presente Resolución en el Registra Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Valares proceda a Ingresar a a base de datos, los referentes a esta Resolución. 

alkopia cestíficada de esto Resolución. 

  NOTIFÍQUESE.» DADA y firmada en la Super la de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 7 3 NOV 2 a   

NB 

  

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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- ¿Registro Meréantil de Guayaquil | 
“NUMERO DE REPERTORIO:61.205 | N 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00    
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

        
  

  

    

( NS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil def 

- Cantón Guayaquil ha inserte lo siguiente: / 
N o / 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la | 
- Resolución N*  SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29885, dictada el 13 de | i 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. ' ) | 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución ¡ | 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionadas) en la misma: «de fojas | 
131.152 a 131.154, Registro a número '5,897, 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). | 

do Y a 3.- Se excluye(n) la(s) compañitá(s): . , 
Excluida(s) Lo y p | 
Empresa Resolución Fecha ! | 
RASELDU S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 | , 
RASONCONSTS,A, * SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-22-15 , | : 

+) [RATESFACONS.A SCV-INC-DNASD-SD-14%0030407 2014-12-03 po 
RAYKOMUR S.A. _- SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 

z 7 1 
. Da 

y 4.- SooRentda(n) la(s) colmpañía(g: / y Ñ 
Exceptuada(s) z | 
Empresa Motivo s ! 
RANCHO SANTA MARIA SA | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO,CONSTAN DATOS 
RAPIDCON S.A. NOTARIA INCORRECTA _22y 

— RAVENNA S.A. LA COMRAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA ¡ 
RAVISNETS.A. + CAMBIO'DE DOMICILIO A SAMBORONDON y 

ORDEN: 61205 ¡ 

y MN 
A 

2 N 
- MEN A) 

f Y 1 
. lus 1 

IS - 
Guayagull, 15 de Diciembre del 2014 

/ 1 e e 

») REVISADO POR: 

> Y N* 1121032 
/ CON 

/  
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO! 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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» -BRAYO MUÑOZ * + y 
PUMA DELICADO, 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

   
A Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
ap 

aq 
ee 

Núméró:tnico de identificación: 1201023395 

Nombres de ciudadano: ALFONZO AVELINO FLORENCIA | 

  

   

  

    

o Condición del cedulado: CIUDADANO *- 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA 'ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY 
. . , - > 

A A o . . 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1935 

a 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

s Séxo: MUJER 
o a 

  
Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

oa O Estado Civ: VIUDO 

Cónyuge: BRAVO MUÑOZ BENIGNO DIONICIO. 

. Nombres" del padre: ALFONZO AVELINO ENRIQUE BUENAVENTURA 

O Nacionalidad ECUATORÍAN E. 

  

A Nombres de la madre: AVELINO ALFONSO JUANA TEODORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Fecha! de ie. expidición: 28 DE FEBRERO DE 2014 

, Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

A Emisoí; ÁLEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
ha 

N” de certificado: 187-166-33484 

A LO 
233484 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
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   A DEL ECUADOR | 
+DMECCIÓN GENERAL DE REGISTRO LIVIL, 7 
DENTIRCACIÓN: CEDULACIÓN      

  

APELLIDOS Y NOMNÉS., 
ALFONZO'AVEUINO 

  

    

 



  

51 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    Identificación y Cedulación 

      

ma 0 des : 

+ Númerotúnico.de identificación: 0906989421 

  

ab 

  

2. sa 

pat Nombres d del ciudadano: o: ALFÓNZO AVELINO DOLORES DE JESUS 

  
a Condición del cedulado: CIUDADANO 

"Lugar de nacimiento: "ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

. ELENA/CHANDUY 

    Fécha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE, 1938 a 
m   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA -        
. Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

A - Profesión: ESTUDIANTE 

+ Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

*Fecha de Matrimonio: No Registra 

“Nombres del padre: ALFONZÓ ENRIQUE 

co A Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 o Néómbres de la madre: AVELINO JUANA 

Fo : Nacioridlidad: ¡ECUATORIANA 

“ Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: “ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

4 N* de certificado: 182-166-33556 

A 
5 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 Y ala LCE. 

  

  

    

      

  

                                  

  

! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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+ Dirección General de Registro € 

Identificación y Cedulaci REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

ré . «¿Númiérotúñico de identificación: 0900463357 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO JOSE GILBERTO :     

      

    

    E "Condición del cedulado: CIUDADANO - 
z PI a, NN , 

. e coa A 
Lugar, «de nacimiento: “ECUADOR/SANTA SELEÑA/SANTA 

ELENA/CHANDUY . -     

  

Sexo: HOMBRE 
      

Instrucción: BASICA 

Profesión: CONDUCTOR 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Córiyuge: No Registra - 

Fecha de Matrimonio: No Régistia 

Nombres: del padre: ALFONZO-ENRIQUE BUENAVENTURA 
i y , 

4 1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA TEODORA 

CES Nacionalidad: ECUATORIANA 
de 

  

- Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

a 

N? de certificado: 180-166-33741 

LIO 
160-166-33741 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec. conforma a la 1NAINan 1. 

    
      

  

  

  

      

      

  

      

  

  

    

  

  

Documento firmado electrónicamente 
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: Dirección General de Registro Civil 

Identificación y Cedulación | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

Númiéroiúnicoide identificación: 0906931464 

! Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO JUANA CELINA 
E BLAN 7 - 

e Condición del, cedulado: CIÉDADAN 

ma” EN 

Ml Lugar, de nacimiento: ECUADORISANTA ELENA/SÁNTA. EXENAJ/SANTA 

     

  

ELENA | 

Fecha de naciniénto! 4 DE FÉBRERO DE: 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

4 Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BASICA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES DAVID INOCENTE 

. Fecha de' Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: ALFONZO' ENRIQUE 

La Naciona: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha e expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

da N? de certificado: 183-166-33829 

8 IIA! 
La institución o o persona a ante quien se presente este certificado deberá validaño en: https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl, 4, numeral 1 y ala LCE. 

      

  

    

    

  

  

  

  

  

      

      

      

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

      Cao 
SÍCA . - QUE 

se LODOS Y NOMBRES DEL Pl ' ALFONZO ENRIQUE 

"PROCESIÓN JOCUPACIÓN 2 + 
DOME 

Y 20120319. 
FECHA DE EXPIRACH 

'022.03-19 

PORN CEA 

      
 



  

5 Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación La ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     rt mt eS 

e EN e ¿Nombres del cludadanó 
    

FOÑZO AVELINO FELICITA TOMASA 

* Condición del cedulado: CIUDADANO - 

“Lugar. de ' nacimiento: ECUADOR/SANTA -ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY . : — Cs 

  

e 

Fecha de hacimiento: 7DE MARZO DE 1950 

  

'* Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Séxo: MUJER 

      

Instrucción: BASICA 

: Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS - 
E 

* Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugg:! No Registra: Go 

Fecha de: Matrimonio: No Registra * c doo 

  

Nombres aetipade: ALFÓNZÓ ENRIQUE 

o 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

o e Nombfes de las iadre; AVELINO JUANA 

z Nacionalidad -ECUATORIANA 

: ' Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012    
Co ción de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor; ALEX GERARDO SORIANO VILLAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

on de certificado: 181-166-33665 

A 
La institución o persona ante 'e quien se presente este certificado deberá! validarlo en: https: virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

      

        

    

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Al nl e



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

:compareciente es mayor de edad, con la capacidad cwvil necesaria para ' 

obligarse y celebrar todo acto o contrato, doraiciliado en esta ciudad, a 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORITA MARTHA AÍDA! 

ALFONZO AVELINO:- 

QUE CELEBRA EL SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE SUS HERMANAS 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; Y FELÍCITA TOMASA ¡ 

ALFONZO AVELINO. - 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, Doctor RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, por sus 

propios derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor, domiciliado 

en este Cantón; y, por los derechos que representa en calidad de 

Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, conforme lo 

acredita con el poder especial celebrado el diecisiete de Julio del dos ruil 

diecisiete, ante el Doctor Ricerdo Renato Vásquez Leiva, Notario Moveno 

del Cantón Guayaquil, que se agrega en calidad de habilitante; El    



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22, 

23 

24 

25 

26 

ay: 
28 

quien de conocerlo doy fe al haberme presentado su cédula de identidad 

(ciudadanía), cuya copia fotostática, debidamente certificadas por mi, 

“agrego”a-esta escritura como documentos habilitantes y autorizándome.. 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su información 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito 

con esta Notaría, documento generado que se agregará como habilitante. 

Advertido el compareciente por mí el notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, “ni promesa O seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autorizar una de DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION 

EFECTIVA, PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORITA MARTHA AÍDA ALFONZO 

" AVELINO, contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, por sus propios derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

_ AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor, 

domiciliado en este Cantón; y, por los derechos que representa en calidad 

de Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO 

AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA 

ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La causante MARTHA AÍDA ALFONZO 

" AVELINO, a su fallecimiento dejó lo siguiente:- OCHOCIENTAS 

ACCIONES, ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR



SN 
Dr, Renat    

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que nuestra hermana poseía, lentro 

3 del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A., compañía que fue 

4 constituida mediante escritura pública celebrada el veinticinco de Mayo 

s del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

6 Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del 

7 Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil cuatro. B) El veintiocho 

3 de Noviembre del dos mil dieciséis,- falleció la señorita MARTHA AÍDA 

9  ALFONZO AVELINO, según consta del Certificado de Defunción que se 

10 agrega en calidad de habilitante; quedando como únicos y universales 

11. herederos sobre las acciones antes indicadas sus hermanos los señores 

12 FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

13 AVELINO; JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO; JUANA + CELINA 

14 ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, según 

15 certificados de nacimiento adjuntos; ya que falleció en estado civil de 

16 soltera, tampoco mantenía unión de hecho con persona alguna, sin dejar 

17 ascendientes, además no dejó descendientes y no otorgó testamento.- 

18 TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

19 expuestos, el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, por sus 

20 propios derechos y por los que representa en calidad de: Apoderado 

21 Especial de sus hermanas FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES 

22 DE JESÚS ALFONZO AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y 

23  FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO, bajo la. gravedad del juramento, 

24 declaran que son únicus hermanos y herederos universales y 

25 beneficiarios de la de-cujus MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO, siendo 

> +: 26- :+ nuestro derecho de entrar en Posesión Efectiva del cien por.ciento de las 

27 OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de un valor 

28. nominal de UN DÓLAR cada una, lo que da un total de OCHOCIENTOS 

 



      

1 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que muestra 

2 : hermana poseía dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A., 

o 3 compañía que fue constituida mediante*eseritura pública celebrada el 

4 veinticinco de Mayo del dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del 

5 Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el 

6 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 

7 cuatro, acciones dejadas por la causante ab-intestada.- CUARTA:- 

8  PETICION.- Por lo expuesto, y amparados en lo dispuesto en el numeral 

9 Doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, el señor JOSÉ GILBERTO 

10. ALFONZO AVELINO, por sus propios derechos y por los derechos que 

11 representa en calidad de Apoderado Especial de sus hermanas 

12 FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO 

13 AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y FELÍCITA TOMASA 

14 ALFONZO AVELINO, siendo su ánimo entrar en posesión efectiva de los 

15 bienes dejados por la causante ab-intestada, solicitan al señor Notario 

16 que les concedan la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

17 terceros de las OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y nominativas de 

18 un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que nuestra hermana poseía 

19 dentro del Capital Social de la COMPAÑÍA RATRIN S.A.; y, que 

20 ejecutoriada la misma, se proceda con el respectivo trámite en la 

21 Superintendencia: de Compañias del Ecuador.- Cumpla usted señor 

22 Notario con las demás formalidades de estilo para la plena validez y 

23  perfeccionamiento de esta escritura pública".- Hasta aquí la minuta 

24 patrocinada por el Abogado José Ángel Laínez Torres. Matricula número 

25 cero nueve- mil novecientos noventa y tres- ciento tres. Foro de 

26 Abogados, con los documentos que se agregan quedan elevados a 

27 escritura pública. Dejo constaricia que los otorgantes se ratifican en 

28 * todas y cada una de las declaraciones constantes en este instrumento. Se 

 



     
de SANTA ELENA; cantón SANTA ELENA, : parroquia CHANDUY, y con fecha! to DE ABRIL, DE 2046; 

está inscrito el registro de defunción de: : y A 
SA A o 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL: FALLECIDO: ENRIQUE. BUENAVENTURA > ALFONSO: AVELINO. 

ESTADO civil: CASADO, EDAD: 98 años.    
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO; ECUADOR, provincia del el SANTA. ELENA, cantón SANTA. 

ELENA, parroquia: CHANDÚY, 2.DE ABRIL DE 2045. 

CAUSA DE LA MUÉRTE: NEUINONIA; DOCTOR' QUE: DECLARA, LA. DEFUNCIÓN: DRA. MARTHA 

SILVA. 

  

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: JUANA AVELINO! 05 
   

   
   

    

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADR 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL Ñ 

SE ALFONSO'AVELINO 
DRE: MARIA AVELINO 

quien solicitó la inscripción: JOSE GILBERTO ALFONZO AVÉLINO, Nombres y Apellidos, : 

63357, nacionalidad. ECUATORIANA. | 
— , . oa | 

cédula/pasaporte No, 

    

  

firma dll delegado *. 

v o DIEGO FRANCISCO MUÑOZ VINCES 

o CERTIFICADO DE NACIMIENTO A Il ll | | | ll MM 
¿ ICAD y JÑ IMQNIO A . . : 

: ed SN ad e po E 59, Impreso por DMUÑOZ, SANTA ELENA,10 DE ABRIL DE 2016 

FICA LENA DEN Pe 15 : _ - 

Ol PARTIDA COMPUTARIZADA 

          

    

  

  

  

  

    

    

  

  

          

      

      

      

  

  

  

        

    

  

    

  

  

    

        

 



    

al Art, 9 £y dal Sistema Nacional de Registro 
de Dulos" Públicos, “en concordancia con el 
Ar 122 de la Ley de Registo Cá4l, Identificación 
y Cedutación, que réposa ca cl archivo: 
Fínico (717 nao ar 
DSRECCIÓN: ACTA, . 

  

     

   
DIRECCION Y 

SNEFAMARA 

ARA o 
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   SUBINSCHPCIONES Y MARGINACIONES e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- , po - — DIRECCION GENERAL! DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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o Eta | | No, 2913307 AULA 

    

  

REPÚBLICA A DEL, UA] : 
— CORPORACIÓ DE.G É      

     
      

    
   
   

Certifico que « con fecha 28 de Noviembre de 201 p ] A: 13075: deliLIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAO a ieñte al: oñsta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Martha Aida Alfonzo Avelino, con , Cédula tero, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
de Juana Teodora, Avelino, CL: IIJODODOS L.: *OBO00OGOa.. . >, 

Nomibre del cónyuge sobreviviente: 000000 

  
Fallecido(a) en” la Parroquia Tarqui, del Cantó Ecuador, el 28 de Noviembre de 2016. 

Otorgado enla ciudad de Guayaquil, el 7 de 

  

_ CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUÁY AQUIL 

| La institución o persona ante quien se presente: Éste certificado; podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil.gob.ec 
- Any institation Or person may verify the informatioñ here stated, brówsing our official page www. corporaciontegistrocivt; e     
  

    
 



  

USD $3.00 — 

vo. zesraro. MANN 
   

  

En la parroquia Carbo /concepcion/; Guay: 

  

  

o - DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL   

      

   

; dor . FOLIO 71, ACTA 1218, del AÑO 1956, se 
encuentra la Inscripción de Nacimiento perte: LFONZO- AV. THA 'AIDA, CL 090704026-5, Sexo: Mujer, 

  

  
  

      

 



  

    

   

    

   
AN : --. USD $3.00 

? Certificado: 0002626976 . — 
  

   

  

   

  

     
    

     

CA DEL ECUADOR - 

  

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Regis 

base de-datos informática de cedulados de la DI 
Ja REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes   ) ACTA 136, del AÑO-1944, se encuentra la | 

O;:C.L 090046335-7, Sexo: Hombre, Nacido(a) el 

Ecuador. - Hijo(a) de: ALFONZO ENRIQUE 

; En la parroquia Santa Elena, Santa Elena, Santa 

| Inscripción de Nacimiento perteneciente a: ALFO 
dia 4 del Mes de Febrero del Año 1944 en “El 

¡ BUENAVENTURA, Nacionalidad Ecuatoriana; y 

  

im. 

: DELEGADO 

, : : : CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL      Any institution or person may ri the information here stated, bromo! our official page www. corporacionregistrociv. 7 

On ES TT e Sur AS 
    

  

 



  

| PP E 
  

  

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguiente da 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENE 

  

   

   
        

   

      

Lá Dirección Ejecutiva de la Corporación Regist O 
base de datos informática de cedulados de la D) 

  

En la parroquia Santa” “Elena, Santa Elera; Santa 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: ALEC 

del Mes de Mayo del Año 1935 err 'Chanduy, 

BUENAVENTURA, Nacionalidad Ecuatoriana, 

  

  
> Ñ DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY AQUI 
. . 2 2 > 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar. su autenticidad en Www. corporacionregis civil ES) 

Cc 

hoy día 16 del mes de Marzo de 2017, constan en la 
“CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

4, ACTA 466; del AÑO 1985, se encuentra la 
120102339-5, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 12      

          

    

Any institution or person may verify the information here stated, Y browsing our-official page www.corporacionregistroci XBegob e 
  == = - Ra A A - - Leiva ys 

  

  

  



  

y A 

  

    

  

    
   

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUAD OR 

  

La Dirección Ejecutiva ?de la Corporación: Re 
base de datos informáfica de cedulados de la” 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguiente 

Enda parroquia Santa Elena, Santa Elena; “Santa El 
Inscripción de Nacimiento > perteneciente. a: ALFO 
día 8 del Mes de Abril del Año 1938 en Chandús 
Ecuatoriana, y de: AVELINO JUANA,: Naciori 

  

  

. — . NOTARÍg 

ÓN Po . DELEGADO —-: o - 
” . CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL    : La institución o persona ante quier se presente. este certificadó, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob. 
pay institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec     
  

+ 
He 

  

 



lo    
   

    

  

   

USD $3.00 a No, 2956178 MA 

  

  

REPÚBLICA DEL, 

70, ACTA 138, del AÑO 1947, se encuentra la 

L 090693146-4, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 
uador. Hijo(a) de: ALFONZO ENRIQUE, 

  

  

: DELEGADO : - 

2 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

e > ES        Any institution or person may vi the information here stated, orina our official page Www. corporacionregistrocivil. $ 
  

CoN 

  

 



      

   USD $3.00 

  

  

    
La Dirección Ejecutiva de la Corporación: Regis ) 
base de datos informática de cedulados'de lá DIR 

7, ACTA 253, del AÑO 1958, se encuentra la 
SA,' CI. 090698718-5, Sexo: Mujer, Nacido(a) el 

Ecuador. Hijo(a) de: ALFONZO ENRIQUE, 

  

  

o DELEGADO 
3 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.el 

       
  

  

No. 2956177 MIUINAAN 

            

   

 



  

   

    7 ptes arca Ú 
QA Ñ 

1/5 
Factura: 002-992-0000 17823 20170901 009P01424= 

    

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA, 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ES mo 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura Ne: 20170901009P04424 

  

ACTO O CONTRATO: , 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE JULJO DEL 2017, (14:48) - 

  

    
  

  

      

  

  

  

  

      
  

[STORGANTES 

E ORBABO:PORt ab AE AE 

Personás|" — Nombres/Razán social Tipo Interv[ninete A A PE le > 
ALFONZO AVELINO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT Nara le ORENCIA DERECHOS CÉDULA 1201023898 |og >. E . 

ALFONZO AVELINO DOLORES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT : Natural loe jesus DERECHOS CÉDULA 0906989421 | E 

ALFONZO AVELINO JUANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PODERDANT 
Natural O ELINA, DERECHOS CÉDULA A E 

ALFONZO AVELINO FELICITA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PODERDANT 
Natural TOMASA > DERECHOS CEDULA 0906987185 NA E 1 

      
  

EA, 504 LA FAVORIDE 2,            Documento de | No. Persona que 

                  
  

Persona.|... Nombies/Rgzómsocial Tipo interviniente” entidad ¡aentilicación | Nacionalidad |”. Calidad representa 

ALFONZO AVELINO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | APODERADO 
Natural |eLesrTo DERECHOS CÉDULA 0900463357 | ya (8) 

UBICACIÓN 
  

    E 

  

Goran = 
NE [Cantón mapeo 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERT! 
  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA           
    
  

      

    

 



  

NE mo A 

Dr. Renato    

AVELINO Y LA SEÑORITA FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

diecisiete días del mes de Julio del dos año dos mil 

diecisiete, ante mi, Doctor RICARDO RENATO VÁSQUEZ 

LEIVA, Notario Noveno del cantón Guayaquil, 

comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, por una parte y 

por sus propios y personales derechos, la señora 

FLORENCIA ALFONZO AVELINO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, con domicilio y residencia en 

Babahoyo, de transito por esta ciudad; la señorita 

DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 

quehaceres domésticos, con domicilio y residencia en este 

Cantón;- «la señora JUANA CELINA ALFONZO AVELINO, de. 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

AR 
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ocupación costurera, con domicilio y residencia en esta 

ciudad; y, la señorita FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado. civil 

soltera, quehaceres domésticos, con domicilio y residencia 

en este Cantón; y, por otra parte y por sus propios y 

personales derechos el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, agricultor; con domicilio y residencia en este 

Cantón; todos los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe, al haberme presentado sus cédulas de identidad 

(ciudadanía) y certificado de votación originales, cuyas 

copias fotostáticas, debidamente certificadas por mi, agrego 

e esta escritura como documéntos habilitantes, y 

autorizándome de conformidad con el articulo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos 

Civiles, a la obtención de su información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, documento generado 

que se agregará como habilitante; Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

. presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: - 
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AVELINO, la señora JUANA CELINA ALFONZO a ELINO y 

la señorita FELICITA TOMASA ALFONZO AVELINO, a 

quienes se las podrá denominar como LAS PODERDANTES; 

y, por otra y por sus propios derechos, el señor JOSÉ 

GILBERTO ALFONZO AVELINO, a quien se lo denominará 

como EL APODERADO, quíen además comparece para 

aceptar el presente poder y cumplirlo fielmente.- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- Las Poderdantes y el 

_ Apoderado son los Únicos herederos de la que en vida fue su 

hermana MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO, fallecida en la 

ciudad de Guayaquil el veintiocho de Noviembre del dos mil 

dieciséis, quien falleció en estado civil de soltera, tampoco 

mantenía unión libre con persona alguna; sin dejar ascendientes 

ni descendientes, dejando como herencia, los siguientes bienes:- 

UNO).- Un Lote de terreno y su edificación, identificado con el . 

número DOS- DOS, (La Promesa), ubicado en el Sitio Daular, 

ubicado en el kilómetro treinta y cinco, margen izquierdo de la Vía 

Guayaquil- Salinas, parroquia Chongón, del Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el mismo que tiene una superficie de TRES 

HECTAREAS CERO CUATRO CENTÉSIMAS DE HECTÁREA. Con 

. Registro Catastral: Uno tres cuatro - tres cinco; Identificación 

Predial: Seis tres cinco cero; DOS).- Un lote de terreno signado con 

el número. A- "TRES, “LOS SAMANES”, de la Lotización “BRISAS | 

DEL RIO DAULAR”, ubicado. en la parroquia Rural Chongón, 

3 
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Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, que se encuentra 

registrado a nombre de la Compañía RATRIN S.A. la cual en los 

actuales momentos se encuentra liquidada por la cual hay que 

realizar el trámite en la Superintendencia de Compañías, para que 

el inmueble sea revertido a nombre de los herederos de MARTHA 

AIDA ALFONZO AVELINO. Siendo este inmueble motivo y objeto 

de compraventa.- TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con estos 

antecedentes, LAS PODERDANTES, señora FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO, señorita DOLORES DE JESUS 

ALFONZO AVELINO, señora JUANA CELINA ALFONZO 

AVELINO y señorita FELICITA TOMASA ALFONZO 

AVELINO, por sus propios derechos en forma libre y 

espontánea, sin que sobre su voluntad pese ningún tipo de 

“presión, tienen a bien en este acto, otorgar PODER 

ESPECIAL CUANTO EN DERECHO SE REQUIERE A FAVOR 

DE SU HERMANO SEÑOR JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO, con cédula de ciudadania número CERO NUEVE 

CERO CERO CUATRO SEIS TRES TRES CINCO- SIETE, a 

fin de que éste en sus nombres y representación pueda 

realizar todo acto, declaración, petitorio o gestión cuando 

se necesite de su presencia, con respecto a los bienes que 

fueron de propiedad de su hermana señorita MARTHA AÍDA 

ALFONZO AVELINO, hecho ocurrido el veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciséis, quien dejó los bienes 

descritos en la cláusula segunda de esta escritura pública, 

que .por derecho a su sucesión ¿hereditarias les 

¿orresponden los derechos y acciones de dichos .bienes; a 

fin de que pueda comparecer por sus propios derechos y por 
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realizar los trámites relacionados con el pago del:Impuúesto 

a la Herencia en el Servicio de Rentas Internas para obtener 

el Certificado del impuesto a la Herencia o su Liberatorio; 

solicitar y obtener la clave en el Servicio de Rentas Internas 

para dicho trámite; lo autorizamos para que pueda a 

nuestros nombres y representación comparecer a celebrar 

Escrituras Públicas de Posesión Efectiva, Aclaración, 

Rectificación y Ratificación de Posesión Efectiva Proindiviso 

y sin perjuicios de terceros; quedando autorizado a realizar 

todo tipo y clase de trámites en el Municipio 

correspondiente, entre ellos rectificar linderos; pudiendo 

hacerlo también en las demás instituciones públicas y/o 

privadas que sean necesarias; queda autorizado a celebrar 

contratos de arrendamiento, 0 en general contratos 

apegados a la Ley, con personas naturales o jurídicas, cobre 

los respectivos valores y firme los documentos de soporte; 

en caso de ser pertinente solicitar la entrega del terreno, de 

conformidad con las leyes que pudiere estar en poder de 

terceros; queda autorizado a realizar y efectuar todo tipo y 

clase de 

presencia, 

trámites 

ante las 

cuando sea necesario de 

respectivas Instituciones 

nuestra 

de los 

Servicios Básicos, esto es Empresa Eléctrica del Ecuador, 

Interagua, Empresa de Agua Potable; pudiendo solicitar 

instalaciones, conexiones, cortes, reclamos por consumó: 

AR 

.éxcesivo y/o cualquier otro tipo de reclamos; para lo cual 
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queda «utorizado a firmar todo tipo y clase de contratos de 

los bienes antes descritos; quedando facultado para 

inscribirlos en el correspondiente Registro de la Pr opiedad; 

quedando también autorizado a vender el lote de terreno 

descrito en el numeral dos de la cláusula segunda, a pactar 

precio, firmar escrituras y recibir los valores por concepto 

de la venta del bien inmueble. Además efectuar todos los 

trámites legales pertinentes para el saneamiento de dichos 

bienes inmuebles; pudiendo intervenir ante cualquier 

autoridad judicial, administrativa, pública, semipública o 

privada del Ecuador, celebre contratos, realice entre otros, 

los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 

atribuciones del apoderado: a).- Celebre toda clase de 

contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas, para lo .cual 

el Apoderado podrá suscribir por las Poderdantes todos y 

cada uno de los documentos requeridos, el Apoderado está 

facultado a cumplir con este cometido sin que la falta de 

autorización impida su fiel cumplimiento. b).- Comparecer 

debidamente patrocinado por un profesional del derecho 

para demandar, comparecer a juicio, contestar demandas, 

interponer recursos, contratar todo tipo de profesionales 

para el cabal ejercicio de este poder. c).- Comprometer el 

pleito en árbitros, transar, desistir de acciones legales o 

demandas. d).- Presentar solicitudes ante organismos 

competentes públicos y privados, a fin ¿de obtener 

concesiones, certificaciones, adjudicaciones; e).- Debiendo ' 

comparécer a la Superintendencia de Compañías, y demás 

instituciones afines, a realizar- los trámites que sean 
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necesarios y que tengan relación con la res 

herederos del bien inmueble que consta a 

Compañía RATRIN S.A.; ya que su única accióNigta fue y% 

hermana MARTHA AIDA ALFONZO AVELINO (fallecida el 

veintiocho de Noviembre del dos mil dieciséis); autorizamos 

al Apoderado a desempeñarse como administrador común 

para que solicite un Liquidador y así para liquidar y 

adjudicar el bien inmueble descrito len el numeral DOS) de 

la cláusula segunda; f) Para satisfacer las obligaciones que 

LAS PODERDANTES tuvieren al momento o contrajeren en 

el futuro por la interpuesta persona de su apoderado. g).- 

Queda facultado para que el presente poder lo pueda 

delegar a un profesional del Derecho, a fin de que nos 

represente en defensa de nuestros derechos e intereses. h).- 

Para que suscriba toda clase de documentos públicos y/o 

privados necesarios referentes a los términos del Poder. En 

fin LAS PODERDANTES, dejan expresa constancia, que el 

presente PODER ESPECIAL, en ningún caso y bajo ninguna 

circunstancia podrá ser considerado insuficiente, pues las 

actuaciones que efectúe su APODERADO ESPECIAL, 

deberán ser consideradas como si las estuviesen realizando 

ellas mismas, puesto que el grado de confianza que ellas 

tienen en el apoderado es ilimitado. Dejamos constancia, 

_que este Poder solo se entenderá revocado cuando las 

Poderdantes lo hagan expresamente. Usted señor Notario se 

servirá agregar además formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento. Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 
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“sé: encuentra firmada por el Abogado José Ángel Laínez 

Torres. Matricula Profesional número cero nueve- mil 

novecientos noventa, y tres- ciento tres. Foro de Abogados 

de Guayas”.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leida que les fue por mí, El Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe.- 
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" Instrucción: BASICA 

  

N* de'celtificado: 177-038-40454* 

            

Número único de identificación: 0906931464 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO JUANA CELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

   Profesión: COSTURERA/O 

   hs A 
da yaa 

Estado Civil: CASADO Ata valo 

Cónyuge: REYES DAVID INOCENTE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información cerlificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

í 

       Ing. Jorge 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

... Documento, firmado electrónicamente 
  

Vigencia" 4 mes o 1 valldación desde la fecha de emisión. Cumpildo el plazo o número de verlficaciones sollcite un nuevo certificado, 

Verlilque la Intormación Ingresendo el número de certificado en: https: virtual. registrocivil.gob.ec 
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Número único de identificación: 0806987185 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO FELICITA TOMASA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

o ELENA/CHANDUY 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1850 eS 
A — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

     <ERNTON Ci CANTO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: SOLTERO 
1     

Nombres dél padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 . 

Emisor. ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

"N? de certificado: 171-038-40348 - 

171-038-40348 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedutación 
? Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emislón. Cumplido el plazo o númerz «3 verificaciones solicite yn nuevo cedificado. 

Venfique la información ingresando el número de certificada en: https://virtual registirouivil.3ob.ec 
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Número único de identificación: 0906989421 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO DOLORES DE JESUS' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

  

nm ELENA/CHANDUY 

| dd hub Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1938 

LES] Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---=----- 

Nombres del padre: ALFONZO ENRIQUE 

Nombres de la madre: AVELINO JUANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

Información cerúficada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARIA REAL Ao - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 179-038; do: 

el A 
Vigencia, 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumpildo el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cerlificado, 

Verifique la Información ingresando el número de certificado en* https//virtual. registrocivil.gob.ec 

   - o . 

| Í Ing, Jorge Troya Fuerles : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1201023395 

Nombres del ciudadano: ALFONZO AVELINO FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1935 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil; VIUDO 

Cónyuge.BRAVO MUÑOZ BENIGNO DIONICIO 

    
. Nombres del padre: ALFONZO AVELINO ENRIQUE BUENAVENTURA 

a madre: AVELINO ALFONSO JUANA TEODORA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2017 

Emisor: ANA MARÍA REAL GONZALEZ - GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

                                      

N' de certificado: 170-038-40184 L 

Ing. “Sorgo. 
MU 1 mi A -30184 

- a _ Documento firmado, electrónicamente . 
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. No. ESCRITURA 2018-09-01-009-P01008; 

"ACTA NOTARIAL E DE POSESION EFECTIVA PROINDI 

POR LA SEÑORITA MÁRTEA AÍDA ALFONZO AVELINO. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre Provincia del Guayas, República del Ecuador; hoy 

VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 

DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición 

formulada por el señor JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO, 

por sus propios derechos y por los derechos que representa en 

calidad de Apoderado Especial de sus hermanas FLORENCIA 

ALFONZO AVELINO; DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO; 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y, FELÍCITA TOMASA 

ALFONZO AVELINO, tendentes a obtener la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS de 

los bienes dejados por su hermana MARTHA AÍDA ALFONZO 

AVELINO, fallecida en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de 

Noviembre del dos mil dieciséis, que se detalla a continuación:- 

El cien por ciento de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, que 

nuestra hermana poseía dentro del Capital Social de la 

COMPAÑÍA RATRIN S.A., compañía que fue constituida 

mediante escritura pública celebrada el veinticinco de Mayo del 

dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado, «Eduardo -Falquez Ayala, inscrita en el Registros 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 

cuatro; por lo tanto, al haber declarado bajo juramento que les 

asiste el derecho a la sucesión ab-intestatos o intestados de la 

GAP



  

mencionada causante, por ser heréderos y Aegitimarios, y: en. EN 

mérito de los, A mentos presentados' y anexos a la declatación 

  

jurarnén ada, én ejércicio: de la fe pública de la que me hallo 

investido, y de conformidad .con la atribución prevista en el 

número doce, agregado al articulo dieciocho de la Ley Notarial, 

el Infrascrito Notario Noveno del Cantón Guayaquil, CONCEDE 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DEL 

DERECHO A TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE MARTHA AÍDA ALFONZO AVELINO a favor de sus 

hermanos FLORENCIA ALFONZO AVELINO; DOLORES DE 

JESÚS ALFONZO AVELINO; JOSÉ GILBERTO ALFONZO 

AVELINO; JUANA CELINA ALFONZO AVELINO; y FELÍCITA 

TOMASA ALFONZO AVELINO; ya que la causante falleció en 

estado civil de soltera, tampoco mantenía unión de hecho con 

persona ” alguna; sin dejar ascendientes, además «no dejó 

descendientes ni ascendientes y no otorgó testamento. Copia de 

esta Acta Notarial, servirá para proceder con el respectivo 

trámite en la Superintendencia de Compañías del Ecuador. El 

original de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de la 

Notaría a mi cargo, extendiendo dos copias certificadas de la 

misma, suscribiendo para constancia la presente Acta Notarial. 

Doy fe.- [) ls 

DR. RICARDO Doa e 1 ÁSQuEz LEIVA 

NOTARI NOvENÉ DEL CANTÓN GUAYAQUIL * 

 



  

Dr, Rena 
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2 ALFONZO AVELINO; copia de la cédilla del Cómparéciénte; Certificados 

3 de nacimiento; Certificado de Defunción de Martha Aida Alfonzo arco 

4 Certificado de Defunción de Enrique Buenaventura Alfonso Avelino y 

5 Juana Teodora Avelino Alfonso.- Yo, el Notario, doy fe: Que después de 

6 haber leído, en voz alta, toda esta escritura pública al otorgante, éste la 

7 aprueba y la suscribe conmigo en un sólo acto.- 
  

   > Fase se Aiborzo Le 
10 JOSÉ GILBERTO ALFONZO AVELINO 

11 Por sus propios derechos 

12 C.C. No. 090046335-7 

13 

6 Ls 7 no Ls 
15 JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO 

16  C.C. No. 090046335-7 

  

17 Apoderado Especial de 

18 FLORENCIA ALFONZO AVELINO 

19 DOLORES DE JESÚS ALFONZO AVELINO 

20 JUANA CELINA ALFONZO AVELINO 

21 FELÍCITA TOMASA ALFONZO AVELINO 

22 

   
   
      

Lone LEIVA 

   

  

TÓN GUAYAQUIL 

o torgS £nfe_mi, £n virtud derello, confiero 
due de > ERES TESTIMONIO, 

De todg4reazl doy fe. > pata fecha,    
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Factura: 002-992-000023611 201 80901009P0O 

z PROTOCOLIZACIÓN 20180901009P01008 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22DE MARZO DEL 2018, (13.56) 

OTORGA: NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

    

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD * [No, IDENTIFICACIÓN 
ALFONZO AVELINO JOSE : AS POR SUS PROPIOS DERECHOS ] CÉDULA O9OOA633s7 
ALFONZO AVELINO FLORENCIA [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CEDULA 1201023305 

o WELINO DOLORES IREPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0906989421 

ONO AVELINO JUANA [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0806931464 

O PUBLINO FELICITA — [REPRESENTADO POR JOSE GILBERTO ALFONZO AVELINO CÉDULA 0906887185       
  

Observaciones: 

            NQTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GU. > La tp vas . 

Duy FE--que la(s), egpials) que antecede(n) 

constante(s)-en 2. foja(s) útiles es fiel 
y exacta($) al ORIGINAL que me fue exhibido 

y que devuelvo a] interesario. 

2 4 0CT, 2018 

  

    

    

  

  

 



  

  

    UPLRINTINDENC IA Coins 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (rarmesa, 

NOMBRE COMERCIAL: GQ 

EXPEDIENTE: RUC: 0992353767001 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: — [ormerzros 4 

OFICINA: SITUACIÓN A Er | 
| 

DIRECCIÓN LEGAL, 
  

Provincia: (suavas CANTÓN: — (euavaouiL ) cluna: ( 

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: — [cuavacuL —) ciunaD: (cusvacur. 

Parroquia) caLte: — (Genera coRDOvA NÚMERO: (407 

INTERSECCIÓNN4Z, CIUDADELA: ( 

NÚMERO DE OFICINA: O) EDIFICIO/C.C.: 

REFERENCIA | UBICACIÓN: | 

FAX: CO) CORREO ELECTRÓNICO 4: 

CASILLERO POSTAL: (0) CORREO ELECTRÓNICO 2: 

INFORMACIÓN 
¿Ofrece servicios de pago a ¿Es sociedad de Interás ¿En prendo aesonezo. [uo ) ¿ones e 
¿Compañía vende a crédito? Fecha de último act. de datos O) 

a
,
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 | 
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¿Pertenece a MV? 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

   

  

  

  

  

AGTIVIDAD ECONÓMICA 

OBJETO SOCIAL: (e pl , corretajo, jon, permula, agí , explotacion, y de bienes ir ) 

CHU Actividad Nivel 2; (us ) (remos FOBILIARIAS, ) 

o E ] iran ¡VETA ALÍ ETOTACNDE MENE NUAUENES PROPIO EENAADOS CON EOTGER DE Avales 
CIU Operación Principat: oo AE II DOMO ER DE GAIA Y APARTAMENTOS ULEAD O SN AREA POR PONÍDOOS LARGOS ÉN GENERAL 

T CH, 

CAPITAL SUSCRITO: ( 800,000 CAPITAL 1500.0000 VALOR X ACCIÓN: [1.0000 

| ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | caro | secu noma, lesmiono] ÉESHADE | N225 | agr, | BLADa   RES.  [REGISTR   

  

'RESIDEN|8/3/05 12,00 Pr 
1800618030 PALLO JOSE ANTONIO [ECUADOR TE am. 5 23/08/2006 [16507 27 RL                       
  

FECHA DE EMISIÓN: 22/10/2018 00:00:00 

   

  

MEE: 
D9M21278700 

22/10/2018 13.50.35 z 

   

   

 



  

DS UPERINTENDENCIA ! DE COMUAÑÍAS, YALOMES Y SESIÓN 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 115674 

No. de RUC de la Compañía: (| osoz3s3767001 

Nombre de la Compañía: ( RATRIN S.A. 
  

  

  

O DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 
  

  

  

TIPO DE MEDIDAS 
No. [IDENTIFICA NOMBRE "| NACIONALIDAD | uE CAPITAL — [CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 0907040265 LFONSO AVELINO MARTHA AIDA. ECUADOR NACIONAL $ 80900 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
4 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de lás 
acclones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quién 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. | 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. | 

| 
FECHA DE EMISIÓN: 22/10/2018 14:06:57 1 

» Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web | 
1 
Í 

” www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad: 

$S0002180402 
22/10/2018 13:51:11 

   

    
RAZÓN: DERTIFICACI 
DÁCUMENTAO MATERIA! > u
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Dr. Renato lásguez Leioa NOTARÍA .NOVENÁ DEL 'CANTÓN GUAYAQUIL 
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GANTES.- 

Fetomo, gl MÍ, 

JUANA CELINA ALFONZO AVELINO 

C. C. No. 090693146-4 

C. V. No. EXENTO 

  

   

Ecbelo Ling 2 

FELÍCITA TOMASA ALFONZ 

C. C. No. 090698718-5 

C. V. No. EXENTO 

LL 
DR. RICARDO RENATO, VÁSQUEZ LEIVA 

       

    

Dl ae rananca raton gnnanfoa A TESTIMONIO, 
É esta fecha. 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


